
Inf. UTM L ZN -125-24.

Ref.: Solicitud de interferencias 
para la municipalidad de Santa Fe, 
para pavimentación.

Dirección Estudios y Proyectos
Secretaria de Desarrollo Urbano y Gestión Hídrica

Según los  planos  presentados,  esta  Unidad  informa que,  en las
zonas de la intersección de Dr. Zavalla con Callejón el Sable y la intersección de Av.
Del  Valle  con Callejón el  Sable  existen Líneas aéreas de AT 132kV denominadas
Santa Fe Norte – Blas Parera y Santa Fe Norte – Nelson, respectivamente. Las cuales
corren riesgo de ser dañadas por los trabajos en sus inmediaciones.

Ambas líneas corren de Sur a Norte en el caso de la primera corre
por el lado Oeste de de la calzada de d Dr Zavalla y la segunda corre por el cantero
central de Av. Aristóbulo del Valle, habas líneas son Coplanar vertical.

Se observa que, al momento de ejecutar los trabajos, se respete la
distancia de seguridad de cualquier objeto a los conductores de energía de 132 kV (en
cualquier  condición  climática  y  de  carga)  que  debe  ser  mayor  a  3  metros  para
salvaguardar la integridad de los trabajadores y no se afecte a las instalaciones.

No se deberá excavar a una distancia menor a 4 metros a las
bases de las estructuras. Se debe dar aviso 48 Hs antes a los teléfonos de contacto
(342) 4210482 o (342) 5213650 que corresponden a personal perteneciente a esta
Unidad al momento de ejecutar las tareas en proximidades a las instalaciones.

Se hace saber  que dichas instalaciones se hallan  conectadas al
Sistema Interconectado Nacional y se encuentran enmarcadas en la Ley Nacional N°
10792/92  y  Ley  Provincial  N°  10742,  sobre  Servidumbre  Administrativa  de
Electroductos.

                  Se debe tener en cuenta que la Ley Provincial de Servidumbre
Administrativa de Electroducto N° 10.742 y la Ley Nacional 19.552, establecen que
dentro de la franja se prohíben las siguientes instalaciones/actividades:

 Todo tipo de construcciones, de instalaciones y/o de montajes.

 Campos deportivos y de esparcimiento en general.

 Realizar movimientos de suelo que pongan o puedan poner en riesgo
la estabilidad de las estructuras, dificulten las tareas de mantenimiento
o disminuyan las distancias de seguridad a los conductores.

 La  plantación  de  árboles  o  arbustos  que  en  su  máximo  estado  de
crecimiento superen la altura de 4,00 metros.

 La quema de rastrojos, matorrales, cultivos, y/o cualquier otro material,
en la franja de servidumbre y en sus inmediaciones.
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 El manipuleo o trasvasamiento de combustibles líquidos o gaseosos o
volátiles inflamables.

 Playas  de  estacionamiento  de  vehículos;  cementerios;  piletas  de
natación; lagos artificiales y basurales.

 Voladuras de terrenos con explosivos.

 Fumigación aérea.

 La Realización de actividades o acopios de materiales que produzcan
una reducción de la distancia respecto de los conductores de la línea u
ocasionen  riesgos  contingentes  tales  como  fuego,  explosiones,
voladuras, etc. 

 Transitar con vehículos o equipos móviles que superen la altura neta
de 4,50 metros.

 En las adyacencias al electroducto, donde exista peligro de caída de
árboles o especies vegetales, mástiles,  molinos,  carteles, chimeneas
de todo tipo, etc., no se permitirá que en su caída total o de alguna de
sus partes puedan pasar a una distancia respecto de los conductores
no declinados menor a 2 metros para tensiones de 132 kV.

En función de lo expuesto se remiten los presentes actuados para
que realice la notificación correspondiente.

UNIDAD MANTENIMIENTO LAT ZONA NORTE, 13 de Agosto del 2024.
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